


ORDEN DEL DÍA 

- Palabras de Bienvenida a cargo del Sr. Vicerrector

- Trámites de Descargue de Acuerdos, Actas y cargue de 

pólizas

- Gestión de Gastos

- Legalización de Avances

- Gestión Ambiental 



TRÁMITE PARA  

GENERACIÓN DE  

ACUERDOS Y PÓLIZAS
Proyectos elegibles para ser financiados por la 

Vicerrectoría de Investigación e Interacción Social - VIIS



CONVOCATORIA DOCENTE 2025

Articulo 32.   Una vez aprobado el proyecto, los investigadores deberán suscribir las actas de

cumplimiento a que haya lugar con la Vicerrectoría de Investigaciones e Interacción

Social - VIIS. Con la firma de las actas requeridas, el equipo de investigadores

asume el compromiso de ejecutar el trabajo investigativo dentro de los tiempos, las

condiciones y los procedimientos establecidos en el proyecto. Además, se

compromete a seguir las normas establecidas en el Manual de Bioseguridad de la

Universidad de Nariño, adoptado mediante Resolución Rectoral 3646 de noviembre

26 de 2013.

CAPÍTULO VI

COMPROMISOS ASUMIDOS POR LOS INVESTIGADORES

Parágrafo. En caso de que el equipo de investigadores no entregue las actas debidamente

firmadas por todos los investigadores, mediante el sistema de información y los

demás a que haya lugar, en los tiempos establecidos en la convocatoria, se asumirá

que el proyecto no será ejecutado.



CONVOCATORIAS: TRABAJOS DE GRADO, SEMILLEROS Y 

ESTUDIANTIL 2025.

CAPÍTULO V

COMPROMISOS ASUMIDOS POR LOS ESTUDIANTES INVESTIGADORES

Artículo 28.

Los estudiantes con proyectos aprobados para su financiación, deberán

suscribir un acta de cumplimiento con la Vicerrectoría de Investigaciones e

Interacción Social VIIS y adquirir una póliza de cumplimiento y manejo de

recursos económicos, mientras el proyecto se encuentre en ejecución o en

prórroga con la firma del acta, los usuarios asumen la responsabilidad de

ejecutar el trabajo investigativo dentro de los tiempos, las condiciones y los

procedimientos establecidos en el proyecto de investigación.



TIEMPO MÁXIMO DE CARGUE DE 

PÓLIZAS – DOCENTES
Los docentes Hora Cátedra de Pregrado vinculados por concurso 

que lideren proyectos, deberán suscribir una póliza de cumplimiento 

y manejo de recursos económicos, que cubra el 40% de la 

financiación total del proyecto, mientras este se encuentre en 

ejecución o en prórroga

Artículo 10.

Fecha límite para recepción de actas de

cumplimiento firmadas por los investigadores

y pólizas (para los proyectos que lo

requieran)

23 de octubre de 2025



POLIZA DEBIDAMENTE FIRMADA



CARGAR EVIDENCIA DE PAGO (FACTURA)



VOUCHER
RECIBO DE CAJA 



FINANCIACIÓN Y 

EJECUCIÓN DE LOS 

PROYECTOS
Proyectos elegibles para ser financiados por la 

Vicerrectoría de Investigación e Interacción Social -

VIIS



SOLICITUDES DE CAMBIO DE RUBRO 

Acuerdo No. 0174 (28 de mayo 2025)



SOLICITUD DE CAMBIO DE RUBRO 

Desde su usuario en el 

Sistema de Información, 

debe ingresar al presupuesto

del proyecto y teniendo en

cuenta el Reglamento sobre

los cambios de rubro, podrá

realizar su solicitud. 



PASANTÍAS

Para solicitar el Pago:

*Solicitud firmada por el investigador

principal requiriendo el pago indicando

el mes, nombre y cc del estudiante y

certificando que cumplió con las

actividades.

*Informe de actividades

*Certificado bancario: De no adjuntarlo

se realizará el giro por banco de

occidente

✓ Se debe contar con SALDO EN EL RUBRO

(14. MONITORES, PASANTES Y ENCUESTADORES)

Adjuntar al correo electrónico:secretariaviis@udenar.edu.co

1. Solicitud firmada por el investigador indicando: 

Nombre,identificación del estudiante y nombre y código del 

Proyecto

2. Copia de CC y reporte de matrícula vigente del estudiante

3. Acta semestre práctico aprobada por el comité curricular

Nota: Se debe remitir con 5 días hábiles a la antelación de la 

designación del pasante. 



PRÓRROGAS

Acuerdo No. 0149 

(29 de junio de 2023)

• Prórrogas.

Serán asignadas al proyecto, previa solicitud del investigador

hasta por la mitad del tiempo inicialmente otorgado.

Para solicitar la prórroga los docentes HC y estudiantes, deben

suscribir nuevamente una póliza de cumplimiento y manejo de 

recursos económicos. 

Se aprueba la prórroga si los investigadores se encuentran al

día en la entrega de informes parciales y legalizaciones de

avances.



TIPOS DE PRÓRROGAS

Acuerdo No. 0149 

(29 de junio de 2023)



MONITORIAS

1. Verificar saldo en el rubro de monitores, pasantes y 

encuestadores



MODALIDAD HORAS SEMANALES VALOR

MEDIO TIEMPO 20 $600.717 

TECNICA 15 $451.250

CATEDRA 10 $300.359

2. Tener en cuenta las modalidades para monitorias

3. Ingresar al sistema Sapiens y elegir la opción Solicitudes al 

sistema de bienestar universitario



4. Ingresar en la opción de Monitorias y dirigirse a la casilla de 

agregar solicitud

5. Diligenciar los datos que corresponden al plan de trabajo que va

a realizar el monitor en el respectivo proyecto.







6. Después de realizada la

solicitud en el sistema

Sapiens, la VIIS revisa y

aprueba la convocatoria y

la solicitud se hace visible

para la inscripción de los

estudiantes a las

diferentes monitorias.



7. Por último cada supervisor evalúa a los estudiantes inscritos, se 

carga la nota en el Sistema sapiens y automáticamente el 

estudiante con el promedio más alto queda seleccionado.

EL INICIO DE ACTIVIDADES DE MONITORIAS FINANCIADAS POR LA VIIS SE NOTIFICA 

MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO AL SUPERVISOR (A) Y AL ESTUDIANTE, POR LO TANTO, 

NINGÚN MONITOR (A) PUEDE DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES SIN PREVIA AUTORIZACIÓN.



8. Para el pago mensual de los monitores es necesario realizar el 

proceso de seguimiento. Ingresamos en el ícono.



9. Diligenciamos porcentajes y observaciones



10. Seleccionamos la respuesta a la pregunta de acuerdo con el 

pago del monitor. En caso de que la respuesta sea NO, diligenciar

en el campo de observación la justificación.



COMPROMISOS ASUMIDOS POR 

LOS DOCENTES Y ESTUDIANTES 

INVESTIGADORES

Proyectos elegibles para ser financiados por la 

Vicerrectoría de Investigación e Interacción Social -

VIIS



Los investigadores a quienes se les apruebe proyecto en la convocatoria deberán entregar

como resultados de la investigación:

CONVOCATORIA DOCENTE 2025

▪ Informes parciales del avance del proyecto, 

especificando el nivel de cumplimiento (planeación

vs ejecución) de los objetivos de la investigación, el 

cronograma de actividades, los compromisos

establecidos y los impactos previstos en el 

Proyecto.

o De acuerdo con la Reglamentación, los 

proyectos que no presenten los 

informes semestrales en las fechas

correspondientes, no podrán realizar

solicitudes de gasto, hasta tanto 

cumplan con dicha obligación.

▪ Deberán entregar un informe final 

el cual contendrá los siguientes

aspectos:

1. Resumen

2. Introducción (incluye marco teórico, teórico- conceptual, 

antecedentes y objetivo general)

3. Metodología

4. Resultados

5. Discusión

6. Conclusiones

7. Recomendaciones

8. Referencias Bibliográficas



Los investigadores a quienes se les apruebe proyecto en la convocatoria deberán entregar como

resultados de la investigación:

CONVOCATORIA DOCENTE 2025

▪ Socialización de los resultados

de la investigación en un evento

científico de carácter nacional o 

internacional.

Para el reconocimiento de los productos que se entregarán

como compromiso de la investigación, en caso de Ponencia

se deberá adjuntar:

1. Certificado de ponente

2. Ponencia presentada 

3. Comisión académica o permiso académico, según la 

vinculación del docente.

▪ Generación de al menos un producto académico de los establecidos en los 

literales a subliteral A y literales b, c, g, i, j, ó k del artículo 10 del Decreto 1279 

de 2002 o para ascenso en el escalafón docente.



Los estudiantes con trabajos de grado aprobados, deberán presentar como resultados de la 

investigación:

CONVOCATORIA TRABAJOS DE GRADO 2025

▪ Informes semestrales del 

avance del proyecto, 

avalados por su director y 

remitido al Comité de 

Investigaciones en la mitad 

del período investigativo.

▪ El Informe final el cual

contendrá los siguientes

aspectos:

1. Título

2. Resumen

3. Introducción (incluye marco 

teórico, teórico- conceptual, 

antecedentes y objetivo general)

4. Metodología

5. Resultados

6. Discusión

7. Impacto

8. Conclusiones

9. Recomendaciones

10. Referencias Bibliográficas

▪ El acta de sustentación del proyecto de investigación, 

en la cual debe estar relacionado el título del proyecto

igual al que se encuentra registrado en el Sistema de 

Información. 

*Los contenidos del informe se ajustarán a la normatividad

establecida por cada unidad académica.



Los estudiantes con proyectos aprobados, deberán presentar como resultados de la investigación:

CONVOCATORIAS: ESTUDIANTIL / SEMILLEROS 2025

▪ Deberán entregar un informe final el cual contendrá los 

siguientes aspectos:

1. Título

2. Resumen

3. Introducción (incluye marco teórico, teórico-

conceptual, antecedentes y objetivo general)

4. Metodología

5. Resultados

6. Discusión

7. Impacto

8. Conclusiones

9. Recomendaciones

10.Referencias Bibliográficas

▪ Informes semestrales del avance

del proyecto, avalados por su asesor 

y remitido al Comité de 

Investigaciones en la mitad del 

período investigativo.

No se otorgará paz y salvo de grado

hasta que el (los) estudiantes, se 

encuentre(n) al día con el proyecto

(terminado o cancelado).



CONVOCATORIAS: DOCENTE, TRABAJO DE GRADO, SEMILLEROS 

Y ESTUDIANTIL 2025.

*Tanto los compromisos académicos como los financieros deberán ser satisfechos al finalizar la ejecución del 

proyecto.

Durante el desarrollo del proyecto

Los elementos adquiridos de carácter devolutivo estarán a 

cargo del investigador principal en la convocatoria docente y 

del asesor académico en el caso de las convocatorias

estudiantiles. 

▪ EQUIPOS DE LABORATORIO O 

ESPECÍFICOS DEL PROYECTO

▪ BIBLIOGRAFÍA Y BASES DE DATOS

▪ EQUIPOS DE COMPUTO

Al finalizar el proyecto

Los elementos adquiridos de carácter devolutivo

deberán ser cedidos mediante acta de traslado al 

Director del grupo de investigación al cual se encuentra

adscrito el proyecto.

Los bienes no fungibles que se adquieran en el desarrollo de los proyectos VIIS son de propiedad de la Universidad. 



❑ Teléfonos: 7244309 – 2390

317 235 8283 - Ext: 2390

321 636 52 89

❑ Correo: secretariaviis@udenar.edu.co

❑ Canales oficiales: 

-Correo Institucional Udenar

-Pagina Web:

https://www.udenar.edu.co/viis/

mailto:secretariaviis@udenar.edu.co
https://www.udenar.edu.co/viis/



